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Se. declara WXLO olicial y auiéntico el de las 
ilisposiciones oticiales. c^j^i^er&.:p^inr:!1\ia!r tm 
origen, publicadas en la í O i t m r r ^ ^ - o k ü ^ w ^ ' * 
lo iani.o serán obligatoria i^nlsircuiiiplinuíi^iíO» J , 

(Superior Deci-elo de 20 de febrero de'lvffl'K ' * 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Setiembre de 186 i ) . 

GACETA DE MANILA. 
Parle miiilar. 

StíKVIGIO DE LA PLAZA PARA E L 16 HE MAYO 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Amonio Monroy.—Imaginaria.—El Te
niente Coronel D. José Camps. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Anuncios oüciales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

» E K I L I I M N A S . 

Vacante una plaza de Auxiliar de Fomento de la 
provincia de Bataan y otra de la de Batangas, por ce
santía y fallecimiento, respectivamente, de los que las 
desempeñaban, y debiendo ser provista por concurso 
con arreglo á las condiciones expresadas en el decreto 
de esta Dirección general fecha 8 de Mayo del año 
próximo pasado, los que aspiren á desempeñarlas pre
sentarán sus solicitudes documentadas, que acrediten 
su idoneidad, dentro del término de treinta dias, que 
se contará desde la inserción de este anuncio. 

Condiciones que se citan: 

Ser ó haber sido Ayudantes de obras públicas. 
Maestros de obras. 
Directores de caminos vecinales. 
Sobrestantes de obras públicas. 
Aparejadores. 
Los que hubiesen desempeñado ya plazas de Auxi

liares, con buenas notas de concepto. 
Los empleados cesantes, sin nota desfavorable. 
Los oficiales retirados, que con algún conocimiento 

del despacho de oficina, prefieran mientras ejerzan 
el cargo de Auxiliares, el haber que á él le está 
señalado, al haber pasivo que vinieren disfrutando. 

Los Sargentos l.os procedentes del Cuerpo de In
genieros. 

-Manila 8 de Mayo de 1 8 8 3 . — E l Subdirector, 
Vargas. i 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

No pudiendo tener lugar en la fecha señalada los 
^amenes para la provisión de las plazas de aspiran-
tes creadas en diversas oficinas centrales, cow motivo 
^ estar anunciada para los dias 15 y siguientes la 
Ce|ebiacioii de varias subastas, á las que han de con-
W i ' los Jefes de los Centros que deben formar parte 
,Jel Tribunal de dichos exámenes, la Intendencia ge-
!¡?paí de mi cai go ha dispuesto que se trasfieran aque-
los al lúnes 21 del actual á las ocho en punto de 

8u mañana. 
Lo que se anuncia en el periódico oficial para co-

"Qcimiento de las personas á quienes interesa. 
Manila 12 de Mayo de 1883.—Chinchilla. 

Números. 

INSPECCION GENERAL DE COMDNICACIOiNES. 
C O R R K O S , 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

N O M B R E S . Puntos de su dirección. 

Franqueo que 
les falta. 

Ptas. Cénts. 

3051 
3052 
3053 
3054 
30:i5 
3056 
3057 
3058 
3059 
3060 
3061 
3062 
3063 
3064 
3065 
3066 
3067 
Manila 

D. Roque Rodríguez. 
José Pelaez. 

,, Juan González. 
,, José Antonio Gutiérrez. 

José Martínez. 
,, José Berenguar. 
,, Antonio Zuñigo. 
,, Deogracias Martínez. 

D.a María Domínguez. 
D. Manuel Barranca. 
D.a Paula Comas y Trepat. 
D. Antonio de los Santos. 

Nicolás Flor Mata. 
Gregorio Sansianco y Soson. 

. , Natalio Barredo. 
D.a Petronila Oliveros. 
Ms. Hale Forbes. 

15 de Mayo de 18.83.—El Jefe de la Sección 

. Madrid. 
. Málaga. 

Barcelona. 
. Comillas (Santander). 

Id. id. 
. Guardamar (Alicante). 

Cádiz. 
. Calahorra (Logroño). 

San Andrés (Isla de Cuba), 
Sin dirección. 
Alenton (Lérida). 
Balabac. 
Manila. 

. Cabanatuan (Nueva Ecija . 

. Dirique (llocos Norte). 
. Na votas (Manila). 

NewZealand. 
Emilio Iglesias Albañés. 

50 
50 
12 
12 
12 
12 
50 
12 
12 

»> 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
10 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS. 

El viérnes 18 del actual á las diez de su mañana, se 
celebrará en esta Administración Central concierto pú
blico para contratar la adquisición de 37.133 ejemplares 
impresos de documentos para el servicio del ramo de tri
butos, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
la Intendencia general en decreto de esta techa, que estará 
de manifiesto en el negociado respectivo y bajo la canti
dad de cuatrocientos cincuenta y siete pesos en progre
sión descendente: lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los que se deseen interesarse en dicho 
servicio. 

Manila 7 de Mayo de 1883.—Manuel Cuartero. 1 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l día 26 de Junio próximo á las diez de su mañana, 
tendrá lugar un concierto público y simultáneo ante 
esta Administración Central de Rentas y Propiedades 
y la subalterna de la provincia de Surigao, con objeto 
de arrendar por un trienio la renta que produzca el juego 
de gallos de la misma, sobre el tipo de 303 pesos en 
el trienio, en progresión ascendente, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la subalterna mencionada y en el negociado 
respectivo de esta Central. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados y estendidas en papel del sello 3.o en el dia, 
hora v sitio que aniba se indican. 

Manila 11 de Mayo de 1883.—Calvo. 1 

COMISARIA DE GUERUA DE MANILA, 
lulervencion del material de Ingenieros. 

EL Comisario de Guerra Interventor del material de 
la Comandancia de Ingenieros d¿ esta ¡Haza, 

Hace saber: que las personas que se consideren 
con derecho á una parte de terreno enclavado entre 
un zacatal propiedad de D.a María del Rosario, (co
lindante con la calzada de la Concepción y el solar 
del Hospital militar) y el que el ramo de guerra tiene 
adquirido para la defensa de la Plaza, se servirán pre
sentarse por sí ó por medio de apoderado competente 
autorizado, á deducir el que le asista con los docu
mentos justificativos de propiedad dentro del término 

de sesenta dias, contados desde el de la primera 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de 
esta Capital en la Comisaría Intervención de la Co
mandancia citada, sita en la calle de Sta. Potenciana 
núm. 2, donde se halla el plano del terreno espresado. 

Manila 9 de Mayo de 1883.—Antonio Orbeta. 1 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: Que en 8 de Marzo del presente año, se 

espidió por la Caja de Depósitos carta de pago por valo • 
de ps. 18'80 á favor de D. Máximo Tan-Bunting, bajo el 
concepto de provisiona1 para subastas en metálico, la 
cual se halla tomada razón al número 631 del registro 
de inscripción y al núm. 2680 del diario de entrada; y 
habiéndose sufrido estravío la carta de pago de refe
rencia según manifestó dicho interesado en su instancia 
presentada ante el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, en su consecuencia la espresada autoridad, con
formándose con lo propuesto por esta Tesorería genera), 
dispuso en acuerdo de fecha 23 del mes próximo pasado, 
so haga saber como lo ejecuto por el presente anuncio 
en las Gacetas oficiales de esta Capital y de la Corte 
de Madrid el estravío de la citada carta de pago; á fin 
de que los que se crean con derecho puedan pre
sentarse á deducirlo por sí ó por medio de apoderado 
dentro del término de un año, á contar desde la publi
cación dfl primer anuncio, en la inteligencia de que 
pasado dicho término sin haberlo verificado, se tendrá 
por nulo y de ningún valor el documento de que so 
trata. 

Manila 4 de Mayo de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 

El dia 17 del actual mes de Mayo, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado "antigua 
Aduana", la venta de 19,412 quintales de tabaco rama, con 
destino al consumo interior de estas Islas, y bajo las condiciones 
que aparecen en el siguiente "pl iego". 

Manila 11 de Mavo de 1883.—P. S., Sartou. 
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Administración Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de 19 ,412 quintales de tabaco rama, c m destino al consumo in
terior de estas Islas. 

1.a La enagenacion de los espresados 19,442 quintales se veri-
grupos y lotes, en la forma siguiente: ficará por gi 

Número 
Grupos, de lotes. 

1 W~ 
2 250 

S00 4 
4 373 4 
o 230 4 
ti 83 4 
7 750 4 
8 103 4 
y 500 4 

l 0 500 4 
H 750 4 
12 730 4 
2. a Los tipos para abrir postura la enagenacion del tabaco 

contenido en cada lote, son los siguientes; 
Por cada quintal de 2.a Cagayan. 
Por cada quintal de 3.a id . 
Por cada quintal de 4.a id. 
Por cada quintal de 1.a Isabela. 
Por cada quintal de 2.a id. 
Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quintal de 4,a id. 
Por cada quintal de 1.a Igorrotes. 
Por cada quintal de 2.a id. 
Por cada quintal de 3.a id. 
Por cada quintal de 4.a id. 

3. a Las proposiciones se harán por separado á cada uno de 
los grupos á que se refiere la cláusula anterior, y por separado 
también se adjudicarán estos. Al efecto no se hará proposición 
en cada pliego mas que el todo, ó parte de los lotes constitutivos 
de cada grupo; el que desee lotes d»; distintas clases de tabaco, 
formulará tantos pliegos como sean los grupos a que correspon
dan los referidos lote%, y en el sobre de cada pliego se espre
sará el grupo á que haga referencia la proposición en él conte
nida, en letra, con caracteres perfectamente claros. 

4. a El pago del tabaco se efectuará en e! Tesoro, y en metá
lico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta 

3.a La entrega del articulo se verificará en tercies de 4 y 2 
quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de plátano, 
y á satisfacción del comprador, quien podrá abrir los tercios 
que guste, siendo de su cuenta el gasto de reempaque, si se pi 
diese esta operación;-y por el orden con que los compradores, 
prévia presentación dé l a carta de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, lo soliciten 
de la Administración Central de Colecciones. 

6. a En la Administración Central de Colecciones se pondrán 
de manifiesto muestras de las clases de tabaco que han de 
subastarse. 

7. a Las ofertas se presentaran firmadas al Presidente de la 
Junta, en pliego cerrado y cstendidas con arreglo al modelo 
que aparece al final .de este pliego, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. En el sobre del pliego se indicará el nombre, ó la 
razón social del proponente. Dicñas proposiciones estarán redac
tadas en papel del sello 3.o y la oferta que en ellas se hagan, 
se-espresará en guarismo y en letra clara y legible, por pesos 
y céntimos. 

8. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a Ala hora designada se dará principio al acto de la subasta, 
comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y tras
curridos que sean diez minutos no se admitirán más pliegos, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que se 
hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
lomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

1U. Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que lijará el Sr Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resulten iguales, se hará 
la adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones, ni observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta. 

12. En el caso de presentarse dos ó müs proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore más 
los precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco, 
v se adjudicaran los lotes restantes á los demás licitadores, 
siguiendo de mayor á menor el orden que determinen los precios 

t ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno, 
ó aUunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 1 . 

13. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, cou ar-

Quintales 
de cada uno. 

Total 
de quintales. 

' 168 
looo 
2ooo 
1300 
i 000 
332 

3ooo 
412 

2ooo 
2ooo 
3ooo 
3ooo 

Clases, proceden
cias v cosechas 

2. 
di 
4.a id. 
-1 • Isab." 
2. " 
3. fc 
3. " 
4. a 

2 a 
3. » 
4. a 

Cag." 1881. 
id . 1882. 

id. 
1881. 

id. 
id. 

1882. 
id. 

id 
id. 
id. 
id. 

rorrotesid. 
' id. id. 

id. id. 
Id. id. 

43'12 
30'00 
I6'00 
5y'U0 
l9474 
31'63 
IT'OO 
3(i'00 
20'00 
IG'OO 
8'00 

que no vaya acom-
reglo al presente pliego de condiciones. 

14. No se admitirá ninguna proposición 
panada de un documento de la Caja de Depósitos acreditando 
haber constituido la cantidad equivalente al 5 p § del importe 
del artículo solicitado, á los tipos de la subasta, ó billetes del 
Banco Español Filipino; ó libramientos {cheques} aceptados de 
cualquiera de los Bancos constituidos en esta Capital, en canti
dad suficiente á representar al 5 p 2 indicado, cuyos billetes, 
ó libramientos, se incluirán en la proposición presentada. No 
se admitirá cantidad alguna en metálico. Las diferencias para 
cubrir el 5 p g deberán completarse en billetes del Banco Es
pañol Filipino, aunque para hacerlo sea necesario que resulte algo 
mayor la garantía 

Se esceptúan de las garantías á que se refiere e! párrafo ante
rior, las proposiciones que se formulen por cantidades de tabaco 
que no escedan de 4 quintales. 

Manila 11 de Mayo de 188:$.—El Administrador Central, P. S., 
Manuel Sartou. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir loies de tabaco 

rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al pre
cio de S por quintal, con destino al consumo interior, su
jetándose á las condiciones que abraza el «pliego > de su razón, 
publicado en la Gaceta. i 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
Bd virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general 

en b del corriente, se ha señalado el día -is del actual las 
diez en punto de su mañana, pa a la adjudi ación en púb ica 
subasta de las obras de fábrica del puente de hierro sobre el 
r o Gim.i'as t n la jurisdi cion d d pueblo de Balayan en la pro-
vincij de Batangas, cuyo importe segun presupuesto aprobado 
en 10 de Octubce últ imo, as^ende á tres md tresci- ntos treinta 
y cinco pesos c ncuenta cént imos. La subasta se celebrará ante 
la Junta d« Almonedas de esta Dirección y la ubalterna de )a 
provincia de Batangas, hadándose de manifiesto en la referida 
Escribanía del Gobierno calle Nueva núm. 29 del arrabal de Bi-
nundo para conocimiento del público, lodos los documentos 
que han de regir en a contrata. Las proposiciones se arregla-
lán exactamjiite al múdelo adjunto y se prosenlarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose sol-méate durante la primera med a 
hura del acto. Los pliegos deberán contener <1 documento que 
acredite haber coasignado orno garantía prov sional para lomar 
parle en la licitación la cantidad de sesenta y seis pesos setenta 
y un céntimos en metálico que deberá constituirse en la Caja de 
Depósitos de esta Capital y en la Administración ce Hacienda 
pública de la provincia indicada si la oferta si hiciese en aque 
l a. Serán nulas las proposiciones en que fallen cualquiera déos los 
requisitos y aquellas cuyo impo'le exceda del presupuesto Al 
principiar el acto de remate se leerá la Instrucción citada; en 
el caso de proc^derse á una liciiacion verbal por empate la mí
nima puja admisible será do veinte pesos. 

ttaniia 8 de Mayo de 183Ó. - Vargas. 

MODELO DE PÍIOPOSIGION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

í). N . N. vecino de N. . . . enterado del anuncio publicado 
por la Dirección general de Administr .cion Civil en 
de la instrucción de subasta, de ios requisitos que so exigen 
para la adjudiciicion en púb ica su' asta de las obras de fábrica 
del puente de hierr • sobre el rio Gimaias en la jur¡s decion del 
pueblo de Baayui, en la provincia de Batangas, y de todas las 
onligaciones y derechos que señalan los documcnios que han 
de regir en la contra a, se compromete á tomar por su cuenta 
bsta oDra por la cantidad de pesos (en letra). 

lecha y firma 
El sobre de la pi oposicion ten IrA este rótulo: «Proposición 

para la adjudicación de las obras de fábrica del puente sobre 
el rio Gimaias jurisdicción del pueblo de Balayan en Batangas. 

Es copia, Félix Dujua. 1 

SEf.RKTAQlA DE LA JUNTA l)K REALES AI-MONEDAS. 
El día 26 del actual á las diez de la. m a ñ a n a , se subas ta rá 

ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
const i tuirá en el salón de actos públ icos del aditicio llamado 
antigua Aduana, el servicio de adquis ic ión de 70.300 títulos 
de Gobeniadorciilos, Jueces, Tenientes y alguaciles, docu
mentos que son necesarios para e l bienio de 1883 á 8o 
que corren á cargo de la Contadur ía general de Hacienda, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á cont inuación. 

La relación de dichos títulos se halla de manifiesto en la 
Escr ibanía de mi cargo hasta el dia de la subasta. 

La hora para la subasta de que se trata, se regi rá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos púb l i cos . 

Manila 14 de Mayo de 1883.—Miguel Torres., 

Contadur ía general de Hacienda públ ica de Fil ipinas. - Pliego 
de condiciones formado por esta Contadur ía general para 
contratar en Junta de Reales Almonedass mediante su
basta pública la adquis ic ión de 7.500 t í tulos para Gober-
nadorcillos, 25.100 i d . para Tenientes, 12.700 i d para 
Jueces y 25.000 para alguaciles, documentos que son ne-
cesarios'para el bienio de 1883 á 85, y que hacen un 
total de 70.300. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1 . a Adaui r i r en subasta públ ica 70.300 tí tulos impre

sos detallados en la relación que se acompaña con las 
condiciones espresadas en la condición 1 1 . 

2. a E l tipo para la subasta será el de setecientos tres 
pesos en progres ión descendente, y no se admit i rá propo
sición alguna que exceda del mismo. 

3. a Abonar al contratista el precio en que se remate 
el servicio al hacer la entrega que se espresa en la con
dición 12, á entera salisláccion de la Contadur ía general, 
quien podra nombrar en caso de duda perito ó peritos 
que reconozcan los citados impresos; para cerciorarse de 
de que se hallan ajustados á los modelos, esto es, que 
la impres ión sea l impia y que a clase de papel r eúna las 
condiciones estipuladas. 

Obligaciones del contratista. 
4 . a Es condición indispensable para licitar haber i n 

gresado en la Caja de Depósitos el o p g del tipo en 
que se subasta este servicio, indicado en la condición 3.a 

5. a Los que deseen interesarse en la subasta presen
ta rán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta sus proposi
ciones redactadas segun el modelo adjunto y estendidas en 
papel del sello 3.0 exi pliego cerrado y acompañados res
pectivamente de la carta • de pago del depósi to á que se 
reliere la condición anterior, así como de la clase ó clases 
de papel en que debe rán imprimirse los t í tulos. 

6. a Segun vayan rec ib iéndose los pliegos por el Excmo. 
Sr. Presidente, dará el n ú m e r o ordinal á los admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. Una vez 
recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pretesto al
guno quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones 
se abr i rá licitación verbal por un corto té rmino que lijará 
el Excmo. Sr. Presidente, solo entre los autores de aquellos, 
adjudicándose el remate al que la haga más ventajosa. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que h i 
cieron, las que resultaron empatadas, se hará la adqui
sición en favor de aquel, cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

8. a Finalizada la subasta el Excmo. Sr. Presidente ex i 
girá del rematante que firme las muestras del papel pre

sentado y que endose á favor de la Hacienda, con 1^ 
aplicación oportuna el documento del depósi to para l i cu 
lar, el cual no se cancelará hasta que se apruebe la su, 
basta y en su v i r tud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. 

9. a E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Sres. de la Junta, y en tal estado 
unida al expediente de su razón, se elevará por el Pre
sidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente general, 

10. Tan luego le sea al rematante notilicada la adjudi
cación del servicio á su favor se afianzará en cantidad igual 
al 10 p § de la importancia del remate, como garantía 
de su compromiso: cuya lianza prestan en metál ico ó 
en la clase tie valores admisibles al efecto, y se forma
lizará el contrato en escritura públ ica á los tres dias si
guientes al en que le sea notiticado el remate, siendo 
de su cuenta los derechos de escritura de contrato y 
todos cuantos se irroguen. Una vez aprobada la fianza le 
será devuelto el depósi to para licitar, si este no constituyese 
parte de aquella. 

1 1 . La impres ión de los documentos será igual en un 
todo á los modelos que se hallan de manifiesto en esta Conta
dur í a general, y se llevará á cabo aquella en papel catalán 
legít imo de 2.a clase, cuya legitimidad y d e m á s condiciones 
calif icará 'el espresado Centro de Contabilidad, prévias las 
garan t ías que crea conveniente adoptar. 

12. En el plazo de veinte dias laborables é improroga-
bles que empezarán á contarse, desde el en que se apruebe 
la subasta ent regará el contratista en esta Contadur ía todos 
los ejemplares impresos, perfectamente limpios, secos bien 
acondicionados y clasificados segun modelos. Los que carez
can de estas circunstancias, ó aparecen rotos ó manchados 
serán declarados inadmisibles concediéndose al contratista 
para su reparac ión tres dias más , transcurridos los cuales se 
adqu i r i r án de su cuenta y riesgo por Adminis t rac ión . 

13. En el caso de incumplimiento por parte del contra-
tist por no entregar los impresos contratados en el plazo 
marcado, ó por no ser de recibo ó no llenar los requisitos 
exigidos en las dos condiciones anteriores, se t e n d r á n por 
rescindido el contrato á perjuicio del rematante, quien pagará 
con el importe de la lianza y de los bienes que posea la dífel 
rencia del primero al segundo remate en caso de subas
tarse nuevamente este servicio ó de hacerse por Administra
ción, En ambos casos será responsable de los d a ñ o s y peg 
juicios que causa á la Hacienda segun lo prevenido en el 
párrafo 2.o art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

14. Si el contratista falleciese antes de terminar el ser
vicio, sus herederos ó quienes los represente, q u e d a r á n obli
gados á terminarlo bajo las mismas condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos la Hacienda 
podrá proseguirlo por Adminis t rac ión , estando sujeta la lianza 
y los d e m á s bienes relictos á la responsabilidad de es a 
cont ra ía . 

Condiciones generales. 
15. No se admi t i rán observaciones n i reclamaciones re

lativas al todo ó parte del acto de la subasta sino para ante 
la autoridad del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
después de celebrado el remate, salvo empero la vía con
tenciosa administrativa establecida por el ar t ículo 121 de la 
Real cédula de 30 de Mayo de 1855. 

16. Las reclamaciones"que puedan hacerse con motivo de 
la ejecución de la contrata no de t end rán e l cumplimiento de 
la misma en los plazos y condiciones estipuladas y en todo 
caso j a m á s se somete rán á juicio arbi tral , resolviéndose perla 
vía contenciosa después de agotada la gubernativa en la forma 
prescrita por las leyes. 

Manila 30 de A b r i l de 1883. 

Modelo de provosiñon. 
Sr. Presidente de la Junta de Reaies Almonedas. 

Excmo. Sr. 
D. N . N . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo la im

presión de los t í tulos de Gobernadorcillos, Jueces, Tenientes y 
alguaciles por la cantidad de y con estricta sujeción á las 
condiciones establecidas en el respectivo pliego, inserto en la 
Gaceta de Manila del diz de . . . . n ú m 

Fecha y firma. 
Es copia, M . Torres. 2 

E l dia 6 de Junio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se consliiuira en el salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante Ia 
sunalterna de la proY.ncia de Tayabas, el servicio del 81' 
riendo por un trienio de la rema del juego de gallos otí 
d cha provincia, con estricta bujecion al pliego de coi;' 
di iones que se inserta á contn uacioh. 

La hora para la subasta da que se trata, se regirá pe 
la que marque el reloj que existe en el salón de ac'os 
públicos. 

Manila 12 de Mayo de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de R.ent sy Propiedades de Fi^PinaS. 
Pliego de condiciones genv ales jurídico administrativas'r 
fo ima esta Administración Central para sacar á sims 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de.eS. 
Capital y la subalterna ce Tiyaba^, el arriendo del '0^ 
de gallos de esta última localidad, redactado con arregl0 
las disposiciones vigentes para la contratación de servtí 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. ^ 
1.a La Hacienda aiTiend.i en publica a monedi 

Reata del juego oe gallos de la provincia de T'í3" ! 
bajo el tipo en progresión aseenu< rite de dos mi' se 
Cientos un pesos cincuenty céntimos. 
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2. a La duración de la contrata será de tres años, 
gue erapezaríin á contarse desde el día en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In 
tendente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere termiiK.do. Si 
¿ ja notificación del referido decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el día siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contralista con me
dio año de aclicipacion. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Ad

ministración de Hacienda {jública de la provincia de 
fajabas, por meses anticipados eí importe án la con
trata. E i primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indeíectiblemenie en el mismo día en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 40 P o ^ importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del iodo ó parte de Isa fianza, quedaik obligado á repo
nerla inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá 
ja multa de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esia escediese de quince dias se dará por rescindida la 
contrata á peí juicio del rematante y con los efectos pre
venidos en el aitículo 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escasez de nu
merario, len e molos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido ó este ñ h . 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de ia 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispesiíables. 

9. a E l establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
dala población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jete 
dé la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
difsrenie del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

1. ° Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° E l lunes y mártes de carnestolendas. 
4. ° E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
í).0 Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. e E n los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. ° En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren el número de dias que conceda la Intendíncia, 
13. Cu. ndo el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o ae la condición anlerior, se le permitirá 
ceiebrai los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
délos pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exista correspondiente al mismo ^rupo. En 
lodos estos casos, el contralista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda Is festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con ios 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
•Ji'e se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
Acepto en los domingos de cuaresma que deberán cor 
farse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
d ssentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
Podrá abrir las gaberas en el dia siguiente hábil. Igual 
^ente se hará esta trasí'erencia cuando uno ó más dias 
¡J9 los treá ó t \ Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
Ss. MM, y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

^6. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anlerior, y en las horas designadas 
e? el 14} se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
^"gun otro de! año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor-
ü,nario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los dias v horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

48. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real órden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estreraos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá olor 
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus heraderos ó quien les re 
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here 
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contralista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que baya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro de! término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna sdmisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Lexj. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de 
TayabiS, la cantidad de ciento treinta y cinco pe.cos 
siete céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del artículo l .o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
E n caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse per ia vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cujas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente soio entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el C830 de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan
tada firmada por todos los señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contralista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones conlrai-
dss; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme ó las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar por conauclo de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, parala estension del Ululo que le corresponde. 

Manila 2 de Abril de 1883.—Él Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSIGI DN. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D vecino de oirece tomar a su cargo por 

término de tres años, el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Tayabas. por la Cíntiiad de.. 
pesos céniimos, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantida i do 

pesos . céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición 24 del referido pliego, 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 1 

SECRETARIA Í)E LA JUNTA DE ALMONEDAS 
l)E L A A D M I N I S T I I A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 

El dia 7 de Jnnio próximo las diez en punto de su ma
ñana, se verificará la subasta dei arriendo del arbitrio de 
mercados públicos de la provincia de Camarines Norte, 
por el término de tres años, bajo el tipo en progresión as
cendente de doscient'S un pesos anuales, y con su ecion al 
pliego de condiciones que se pubücar i á continuación, en 
virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general 
do Administración Civil, lil a lo del remate se verificará 
ante la Junta de Almonedas constituida en el salón de actos 
públicos de dicha Dirección situada en la calle Real casa 
núm. 7 de Intramuros y respectivamente en la subalterna 
de la mencionada provincia 

Manila 7 de Mayo de 4883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiracion Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para eL arriendo del arbitrio de merca
dos píddicos de la provincia de Camarines Norte, 
aprobado par Real orden de 16 de Junio de 1K80, publi
cado en la Gaceta núm. 2 5 2 corresponcliente al dia 10 de 
Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 

arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de doscientos un pesos anuales. 

2. a vA remata se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simuliáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisimente a 
ia forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en ia inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregara en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta Daber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta la 
suma de 30 pesos i5 cent., equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á ios lidiadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse k tavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Duranie los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente ios 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, • los cuales 
se numerarán por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los. 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 
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alta voz, t omará nota de todos ellos el actuario, se re
pet i rá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finit iva. 

7. a Si resultasen dos ó m á s proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho t é rmino se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el pár rafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicip al autor del pliego que se encuentre 
seña lado con el n ú m e r o ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva l ici ta
ción oral t endr i efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida ant ic i 
pac ión . E l l id iador ó licitadores de la provincia p o d r á n 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, en tend iéndose que si as í no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a Él rematante debe rá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó i m 
pidiere que esta tenga efecto en el t é rmino de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al ar t ículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 18o2. Los 
efectos de esta declaración s e r á n : l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga t ambién aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el hstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le r e t endrá siempre el depós i to de 
garant ía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse p ropos ic ión admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Adminis t rac ión á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se en tenderá principiado desde el dia 
isguiente al en que se comunique al contratista la ó r d e n 
al electo por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punjo sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á ju ic io 
de la Dirección de Admin i s t r ac ión Civ i l , no lo ¡ustif iquen y 
motiven. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abona rá precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, i ncu r r i r á en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha mul la , asi como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se resc indi rá el contrato, cuyo acto produci rá todos las 
efectos previstos y prescritos en el ar t ículo 5.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mér i to 
en la c láusula anterior, el Jefe de la provincia s u s p e n d e r á 
desde luego de sus funciones al contratista y d i s p o n d r á que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Admin i s t r ac ión . 

14. E l Jefe de la provincia marca rá en cada pueblo el 
punto ó punios donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros p róx imos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y d e m á s 
embarcaciones menores aná logas para efectuar sus ventas 

15. Kl contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarita que se acompaña , bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera intraccion se cas t igará con la rescis ión del contrato 
qae produci rá todas las consecuencias de que se hace méri to 
en la c láusula 12. 

16. Ŝ-e prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
JOS pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos lijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las flazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el .'efe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se s i túe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del 'pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por m á s que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la via públ ica ; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depós i to 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos l ib re 
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado n i á 
pagar impueslo alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, q u e d a r á n sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coitar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar la^ dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se en t ende rá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 

deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposic ión de la mulla correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia pod rán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo prév iamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, ha r án respetar al 
contratista como representante de la Admin i s t r ac ión , pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le e n t r e g a r á la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos n i tapancos, á no ser que los d u e ñ o s de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este f in . 

2 1 . Se rá obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservac ión , terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de l luvias, y 
si aquellos fuesen de mampos le r í a cu ida rán de blanquearlos 
por lo menos una vez tudos los años . 

22. La policía y el ó rden inter ior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contra tac ión sin per
ju ic io de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto ha rán la des ignac ión y d is t r ibución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y d i spondrá que los carros se coloquen sin impedir el t r á n 
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
t i ro S'i pongan fuera del mercado. 

23. Kl contratista t endrá l imitada su accional recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente se rán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
cont ra tac ión . 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en o í ros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cu ida rán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y reso lverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente debe rá elevarse, 
con la op in ión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Admin is t rac ión Civ i l , para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Adminis t rac ión stí reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnuacion que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero e n t e n d i é n d o s e 
siempre que la Adminis t rac ión no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbi t r io , 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero c o m ú n porque la 
Adminis t rac ión considera su contrato como una obl igación 
particular y de in terés puramente piivado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbi t r io 
á suban endatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solici tará los respectivos t í tulos de que d e b e r á n estar i n 
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, as í como los de recaudación del arbi t r io y es-
pedii ion de t í tu los serán de cuenla del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en el ar t ículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se some te r án á ju ic io arbi tral , resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescis ión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que seña lan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumpl i r los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no es tén en cont ravenc ión con las c l áusu la s de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

3 1 . En el caso de muerte del contratista quedar i res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prév io 
otorgamiento de la escrituia correspondiente. 

Tarifa de derechos. 

1. a E l arrendador del mercado cobra rá dos cuartos 
por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 
precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
q u e d a r á n exceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
b.o de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
c láusu la 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará a todas las bancas, cascos y 
d e m á s embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, i'ios ó esteros, designados 
por el Jefe d é l a provincia en virtud de lo dispuesto en la 

c l áusu la 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase, 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se escep túan las embarcaciones mayores siempre que na 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a El contratista n o ' t e n d r á derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con* 
duzca á las plazas para realizar a l l í la venta. 

Manila 2 de Mayo de 1883.—El Jefe do la Sección 
de G o b e r n a c i ó n . — P . 0 . — E l Oficial del Negociado, Joaquín, 
Torres de Mendoza. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
I ) . N . N . vecino de N . ofrece lomar á su cargo por el 

t é rmino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados p ú 
blicos de la provincia de Camarines Norte, por la can 
tidad de.. . pesos (pfs...) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n ú m . . . de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el doc.umenio que acredite haber-
depositado en . . . . la cantidad de 30 ps. l o cént . 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. I 

Providencias judiciales. I 
R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A V I S A Y A S N.0 5. 

Habiéndose ausentado del cuartel de la Luneta, Fio 
Amutan Amiga, soldado de la 2.a Compañía de este 
Regimiento, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción desde el 20 de Abril último: 
usando de las facultades que el Rey Nuestro Señor 
tiene concedidas en estos casos por sus Reales Or
denanzas á los Oficiales de su Ejército; por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer edicto á 
dicho individuo, señalándole el mencionado Cuartel 
donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 dias que se contarán desde esta fecha,; 
á dar sus descargos, y de no comparecer en el 
referido plazo, se le seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S. M . 

Manila 10 de Mayo de 1883.—V.0 D . 0 — E l M 
fórez Fiscal, Ampuero.—De órden del Sr . Fiscal.—{ 
E l Escribano, Pedro Martínez. 

Habiéndose ausentado del Cuartel de la Luneta, 
de esta Plaza, el soldado de este Regimiento Ni 
colas Himan Zapata, á quien estoy sumariando por 
e delito de primera deserción: y usando de las fa--
cultades que conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército en semejantes casos; por el 
presente llamo, cito y emplazo por primer edicto, 
señalándole el Cuartel de la Luneta de esta Plaza^ 
donde deberá presentarse dentro del término de 3(1 
dias á contar de la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos y de no presentarse en el, 
término señalado, se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía. 

Manila 11 de Mayo de 1883.—V.0 R . 0 — E l Fisí 
cal, José Pérez .—Por órden del Sr . Fiscal.—El 
Escribano, Román Niño. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de la provincia de Rataan, que dft 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones 
el Escribano que suscribe da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Múreos Sulangi, del pueblo de Morón, de 
esta provincia, de estado viudo, de 40 años poca 
más ó menos de edad, de estatura regular, del 
barangay núm. 7 de oficio jornalero, indio; Isaac 
Alvarda, del espresado pueblo de Morón, de es
tado casado, indio, del barangay núm. 16, de oficio 
jornalero, y al llamado Santiago Guinto, para 
dentro de 30 dias desde la publicación del présenle, 
se presenten á este Juzgado ó en los cárceles i 
esta provincia, á contestar sus cargos que de 'a 
causa núm. 1195 contra los mismos sobre robo cii 
cuadrilla, detención ilegal y lesiones resultan, apercib'" 
dos que de no verificarlo se sustanciará dicha causa >l-
su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Ralanga á 7 de Mayo 'l1 
1883.—Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sría-j 
Cipriano del Rosario. 

Hinondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—:*, Jacinto Kl-


